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del Ministerio de Defensa de 16 de abril y de 11 de junio 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón Catoira Fe- 
rreiro, representado por el Procurador don Gabriel Sanche 
Malingre, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 16 de abril y de 11 de junio de 1979, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a de
recho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino cor responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su efectividad eco
nómica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio

de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra, por la Patria.

16907 ORDEN 111/01472/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Víctor Corchado Maya, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Víctor Corchado Maya, quien postula por sí mismo, y de otra, 
oomo demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1078 y de 
23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia oon fecha 10 
de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Víctor Corchado Maya, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra la reso
luciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1976 
y de 23 de febrero de 1079, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16908 ORDEN 111/01473/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recuros contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alejandro Calderón Lancharro, 
Sargento de la Legión, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Alejandro Calderón Lancharro, quien postula por si mismo, 
y de otra, oomo demandada, la Administración Públioa, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de marzo y de 
27 de abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 2Í7 de 
enero de 1983, ouya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo Interpuesto por don Alejandro Calderón 
Lancharro, representado por el Procurador don José Grana

dos Well, contra las resoluciones de] Ministerio de Defensa 
de 12 de marzo y de 27 de abril de 1979, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de su efectividad económi
ca en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma oon el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de-27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política' de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16909 ORDEN 111/01474/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencióso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Cid Enrí- 
quez, Sargento Legionario, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Cid Enríquez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dél 
Ministerio de Defensa de 20 de septiembre de 1978 y . 23 de fe
brero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 16 de diciembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Cid Enríquez, 
representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de septiembre 
de 1978 y de 23 de febrero de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el oomplemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de su efectividad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1970, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me



confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1033.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16910 ORDEN 111/01476/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Marqués Lastra, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au- 
diciencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, 
don Antonio Marqués Lastra, quien postula por sí mismo; y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre 
de 1978 y de 23 de febrero de 1979. se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de enero de 1033, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Marqués Las
tra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de 
noviembre de 1970 y de 23 de febrero de 1979, debemos de
clarar y declaramos no ser la-, mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por ' 33- 

ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica en el empleo d? Sargento hasta la entrada en vi
gor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten; sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me. 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1903.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

16911 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se re
conocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada ante este Mi
nisterio por la representación de las Sociedades «Standard Eléc
trica, S. A.», y «Compañía Internacional de Telecomunicación 
y Electrónica, S A.» (CITESA), en solicitud de los beneficios 
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de 
Empresas, en favor de sus operaciones de fusión, mediante la 
absorción de la segunda por la primera, que ampliará su ca
pital en la cuantía necesaria para retribuir a los accionistas 
de la absorbida,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarollo, a propuesta de la Comisión Informa- 
dona sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a 
las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Standard Eléctrica, S. A.», y CITESA, median
te la absorción de ésta última por la primera, se produzcan a 
través de las diferentes operaciones de disolución, sin liquida
ción, fusión por medio de absorción de todo el patrimonio de 
la Sociedad absorbida por la absorbente y ampliación del capi
tal de esta última por la cuantía de 85.053.500 pesetas, corres
pondientes a 170.107 acciones de 500 pesetas nominales, con una 
prima de emisión de 51.031.500 pesetas.

B) Adjudicación en pago y para pago de deudas que puedan 
producirse con ocasión de la transmisión en bloque del patri
monio de la Sociedad absorbida a la absorbente, «Standard 
Eléctrica, S. A.».

c) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios para la operación a 
realizar, así como las escrituras públicas y documentos que 
puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla 
y que constituyan actos sujetos a este impuesto.

Segundo.—No se aprecia la realización de hechos imponibles 
sujetos al Impuesto sobre Sociedades.

Tercero.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre
nos, que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen como parte de la fusión de los bienes sujetos a 
dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma 
el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda ex
presamente supeditada, en los términos previstos en el articu
lo 6.°, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 28 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones reco
gidas en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada 
dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16912 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Pieles y Cueros Artificiales, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticos discontinuas y látex de butadieno 
acrilonitrilo con grupos reactivos y la exportación 
de estructuras de fibras sintéticas sin tejer.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pieles y Cueros Artificiales, 
Sociedad AnÓDima», solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas y látex de butadieno acrilonitrilo 
con grupos reactivos y la exportación de estructuras de fibras 
sintéticas sin tejer, autorizado por Orden ministerial de 27 de 
enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por nueve meses, a partir de 27 de fe
brero de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Pieles y Cueros Artificiales, S. A.», con domicilio 
en calle Pedro IV, número 51, Barcelona, y NIF A-08039483.

Por la presente Orden ministerial quedan suprimidas las 
equivalencias autorizadas en la mencionada Orden ministerial 
de 27 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
febrero).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y correspondientes hojas de detalle el 
exacto porcentaje en peso y características concretas de cada 
una de las materias primas autorizadas realmente contenidas 
en los productos que se exportan, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de 
la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1983.—P. D„ el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


